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Addendum 
 

PROPUESTA DE PROYECTO:  BANGLADESH 
 
 
• Sustitúyanse los párrafos 35 y 36 por los siguientes: 

Nivel de financiación convenido 

35. La Secretaría, el PNUD y el PNUMA finalizaron las deliberaciones acerca de las 
cuestiones relacionadas con los costos, con los siguientes resultados: 
 

a) Se llegó a un acuerdo con el PNUD respecto del siguiente nivel de financiación 
para el proyecto para la eliminación del consumo de CFC en la fabricación de 
inhaladores de dosis medidas en Bangladesh: 

 Costos de capital (incluidos imprevistos) 1 079 917 $EUA 
 Costos de transferencia de tecnología 1 660 457 $EUA 
 Costos de explotación (un año) 309 914 $EUA 
 Costo total  3 050 288 $EUA 
 
b) No obstante, no se alcanzó un acuerdo respecto del nivel de financiación para la 

estrategia de transición para eliminar el uso de CFC en la fabricación de 
inhaladores de dosis medidas. Sobre la base de los comentarios presentados en el 
párrafo 25 del documento UNEP/Ozl.Pro/ExCom/52/26, la Secretaría propuso 
una financiación total de 70 000 $EUA para la estrategia de transición. El 
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PNUMA notificó que el Gobierno considera que el nivel de financiación 
propuesto afectaría adversamente la aplicación de la estrategia de transición así 
como la estructura de gestión del proyecto. La Secretaría también observó que, 
basándose en la decisión 41/80, la estrategia de transición no se debería haber 
presentado a la consideración del Comité Ejecutivo por las cuestiones relativas a 
los costos no resueltas con el PNUMA. Sin embargo, consciente de la asistencia 
inmediata que requiere el Gobierno de Bangladesh para reducir su consumo de 
CFC a fin de lograr la eliminación completa de los CFC para el 1º de enero de 
2010, y la relación entre el proyecto de inversión y la estrategia de transición, la 
Secretaría presentó el proyecto a la consideración del Comité Ejecutivo. 

RECOMENDACIÓN 
 
36. El Comité Ejecutivo puede juzgar oportuno: 

a) Si desea ajustar o no el nivel de financiación del plan nacional de eliminación 
para Bangladesh aprobado por el Comité Ejecutivo en su 42ª Reunión de 
1 355 000 $EUA a 1 043 500 $EUA (excluidos los costos de apoyo de 
organismo) según la metodología descrita en los párrafos 22 a 24 del presente 
documento; 

b) Aprobar la estrategia de transición para eliminar el uso de los CFC en la 
fabricación de inhaladores de dosis medidas en Bangladesh con el nivel de 
financiación recomendado por la Secretaría; y 

c) Aprobar el proyecto para la eliminación del consumo de CFC en la fabricación de 
inhaladores de dosis medidas en Bangladesh por un monto de 3 050 288 $EUA 
más costos de apoyo de organismo de 228 771 $EUA para el PNUD.  

 
 

 




